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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., febrero ocho (8) de dos mil veinticuatro (2024).

Referencia. 11001 3103 022 2022 00359 00 

1.  En  atención  al  informe  secretarial  que  antecede,  el

despacho  releva  del  encargo  al  abogado  German  A.  Garzón

Monzón.

2.  Se  designa  como  Curador  Ad-litem  de  la  Parte

demandada  Luis  Armando  Muñoz  Varón,  Herederos

Indeterminados  de  la  Causante  Rosa  Barón  Silva  y  demás

personas  indeterminadas,  a  la  abogada  EDITH  PILAR  BELLO

VELANDIA identificada con cédula de ciudadanía N° 46.380.283 y

T.P. 181.843 del C.S.J quien es conocido por este despacho como

profesional  del  derecho  que  ejerce  habitualmente  su  labor.

Comuníquesele su designación en los términos del artículo 48 y 49

del  Código  General  del  Proceso  al  correo  electrónico

gerencia@planesglobalessas.com, y la que registre en el SIRNA.

En la comunicación a librar, infórmesele que su cargo es de

forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que

hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad

competente,  salvo  que  el  nombrado  acredite  estar  actuando en

más de  cinco procesos  como defensor  de  oficio,  lo  anterior,  de

conformidad con lo reglado en el numeral 7° del artículo 48 ibídem,

además, que dentro de los ocho (8) días siguientes al recibo debe

notificarse  de  su  designación,  so  pena  de  ser  relevado  de  su

función. 

Si  vencido  el  término  para  notificarse  no  comparece  la

profesional  del  derecho,  secretaría  ingrese  el  expediente  al

despacho para continuar el trámite respectivo. 

mailto:gerencia@planesglobalessas.com


3.  EXHÓRTESE  a  la  parte  actora  para  que  procure  la

comparecencia del curador ad litem designado, sin perjuicio de las

gestiones de secretaría, a fin de garantizar su pronta concurrencia

y la celeridad del proceso.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE,

JJP589-23
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